
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DAPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

U HIGUERA, 28 de junio de 2013

DECRETO EXENTO N°: 0021B3

VISTOS:
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la ley 19.602

del año 1999, el acta de instalación del Concejo Municipal de La Higuera, Decreto Alcaldicio N° 001
del 04 de Enero de 2010, el acuerdo del Concejo Municipal N° 20 de fecha 24 de junio de 2013 y en uso
de las facultades inherentes a mi cargo:

CONSIDERANDO:
La solicitud de Modificación presupuestaria y de acuerdo a las necesidades de la

Municipalidad para el normal funcionamiento, presentada el 03 de junio del 2013, se acuerda la
siguiente modificación al presupuesto de Educación Municipal año 2013;

D E C R E T O

Apruébese la siguiente modificación al Presupuesto Municipal Vigente, como sigue:

ÁREA EDUCACIÓN
SUPLEMENTACION
INGRESOS (AUMENTA)
Subt ítem Asig Sub Asig Denominación Monto M$
15 Saldo inicial caja 173.066.-

TOTAL INGRESOS 173.066.-

GASTOS (AUMENTA)

Subt
22
22
22
22
22

22
22
22
21

ítem

01
04
05
05
05
06
04
04
01

Asig Sub Asig
001
009
001
002
007
001
001
002
002

Denominación
Alimentos
Insumos, repuestos computacionales
Electricidad
Agua
Acceso internet
Mantenimiento y reparaciones
Materiales de oficina
Textos y otros materiales de enseñanza
Regularización deudas provisionales

Monto M$

12.000.-
3.236.-
5.500.-
6.500.-
5.000.-

52.000.-
16.368.-
25.962.-
5.000. -



22
22
22
29
29

11
11
11
04
06

001
002
999

001

Estudio e investigación
Capacitación
Otros
Mobiliario
Equipos Computacionales

13.000.-
12.000.-

5.000.
3.500.
8.000.

TOTAL GASTOS 173.066.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDAJtARCHIVESE.

XORRES-MÍRALLES
MUNICIPAL(S)

MPB/CTM/PLV/yhl
Distribución
Archivo Secretario Municipal
Archivo Educación
Archivo Finanzas Educación

MARIO PIZARRO BRUZZONE
ALCALDE(S)

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA


